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WSTO: El Expediente N"1322-2024 presentado por Don RENZO PAUL COAGUILA
APAZA identfficado con DNl. N.o 48696079 de estado civil soltero de 28 Años de
edad ocupación TNDEPENDIENTE natural de MOLLENDO AREQUIPA nacionatidad
PERUANA vec¡no de MARIANO MELGAR con domicilio en la Av. 30 de Agosto
704 y Doña ANNGIE FABIOLA ODAR CHTR,VOS con DNI N.o 46607021 de estado
civil SOLTERA de 33 años de edad ocupación INDEPENDIENTE natural de
AREQUIPA nacionalidad PERUANA vecina del distrito de MARIANO MELGAR con
domicitio en la Av. 330 de Agosfo 704 quienes pretenden antraer Matrimonio Civit en
esta Municipalidad

Quq /os pretendientes han cumplido con las formal¡dades en presentar los
reguisifos exigidos por el Aft. 24e y s¡gu¡entes del Código Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se ha publicado el Edicto Matimonial en un diario de circulación local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrimon¡o de los pretendientes en el término
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Cód¡go Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matrimonio a otros Reg¡dores, a /os funcionarios Munic¡pales,
d¡rectores o jefes de Hospita/es o establecimientos análogos.

COIVSIDERAIVDO;

Por esfos fundamentos, al amparo de la Constitución Pollt¡ca del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldí{

SE RESUELYEj

ARTICULO PRIMERO. - Declarar la Capacidad de los pretend¡entes Don
RENZO PAUL COAGUILA APAA Y Doña ANNGIE FABIOLA ODAR CHIRINOS
para contraer Matrimon¡o C¡v¡l en esta Mun¡cipalidad.

ARTICULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUIVEL ZEVALLOS
JEFE DE REGTSIRO CIVIL de la Municipal¡dad Distdtal Mariano Melgar la facultad de
Celebrar el Matimonio Civil referido en el 4ft. Anteñor.

REG¡STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE;
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